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POLÍTICA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

Artículo I: Propósito 

El objetivo de la política de conflicto de interés es evitar que los intereses personales 
y/o institucionales de los miembros del Patronato interfieran con el normal desem-
peño de su labor en la Fundación Amigos de Monkole, y asegurar que no existe un bene-
ficio personal, profesional o político en perjuicio de la entidad. 

El conflicto de interés se define, por tanto, como un interés que podría afectar o podría 
parecer que afecta, el juicio o la conducta de algún o algunos miembros del órgano de 
gobierno, personal contratado, etc. en perjuicio de los intereses de la entidad. 

Esta política no pretende prohibir la existencia de relaciones entre la entidad y terceras 
partes relacionadas con el órgano de gobierno, empleados u otros individuos o grupos 
relacionados con la organización cuyos intereses puedan coincidir en la realización de 
alguna actividad conjunta (dualidad de interés y no conflicto). 

Esta política si exige, sin embargo, ante la posibilidad de alguna de las situaciones seña-
ladas, la obligación de ponerlo en conocimiento de quien designe esta política y de que, 
si se decide que existe dicho conflicto de interés, la persona o personas involucradas 
no participen en el proceso de toma de decisiones. 

 

Artículo II: Definición 

De producirse conflicto de intereses entre la Fundación y alguno de sus patronos, cuya 
concurrencia le corresponde determinar al Patronato por mayoría simple de los asis-
tentes, los afectados no participarán en las decisiones en los siguientes supuestos: 

a) Adopción de acuerdos por los que se establezca una relación contractual entre 
la fundación y la persona que integre el Patronato, su representante, sus familia-
res hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad. 

b) Adopción de acuerdos por los que se fije una retribución por sus servicios 
prestados a la Fundación distintos de los que implica el desempeño de las funcio-
nes que le corresponden como miembro del Patronato. 

c) Adopción de acuerdos por los que se entable la acción de responsabilidad con-
tra la persona afectada que integre el Patronato. 
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Se equipará al interés personal, al efecto de apreciar la existencia de un conflicto de in-
tereses, el interés de las siguientes personas: 

a) En caso de que se trate de una persona física, el del cónyuge, el de sus parien-
tes hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad, y el de las personas ju-
rídicas en las que se ejerzan funciones de administración. 

b) En caso de que se trate de una persona jurídica, el de sus administradores o 
apoderados, el de los socios de control y el de las entidades que formen con la 
misma una unidad de decisión. 

 

Artículo III: Procedimiento 

1.- Comunicación: 

La persona o personas que tengan conocimiento de la posible existencia de un 
conflicto de interés propio o de otro miembro de la entidad deberán ponerlo en 
conocimiento del Presidente de la Fundación, aportando las pruebas o argumen-
tos necesarios para verificar que existe dicho conflicto de interés. 

2.- Determinación de si existe o podría parecer que existe un conflicto de interés: 

En reunión del Patronato se expondrá el caso con todos los datos posible y se es-
cuchará a la persona interesada. Posteriormente dicha persona abandonará la 
reunión y se discutirá y decidirá si se considera que existe o podría parecer que 
existe dicha situación de conflicto de interés. 

3.- Procedimiento a seguir: 

Siempre en reunión del Patronato: 

a) La persona interesada realizará una presentación exponiendo sus razo-
nes para la contratación o el acuerdo al que se pretende llegar. Posterior-
mente esta persona abandonará la reunión. 

b) El Presidente del Patronato podrá convocar a la reunión una o varias per-
sonas desinteresadas para proponer alternativas a la transacción o contra-
tación o la situación que fuera de la opción presentada por la persona in-
teresada. 

c) Posteriormente el Patronato deberá decidir si algunas de las alternativas 
propuestas pueden ser igual o más beneficiosa que aquella que puede su-
poner un conflicto de interés. 

d) Si ninguna de las alternativas propuestas mejora las condiciones de la 
presentada por la persona interesada se tendrá que decidir por mayoría de 
los miembros desinteresados si se sigue adelante con la contratación o 
acuerdo. 

4.- Incumplimiento de la política de Conflicto de Interés: 

a) Si el órgano de gobierno tiene conocimiento de un posible incumpli-
miento de la política de conflicto de interés deberá informar al miembro so-
bre las razones para creer que se ha incumplido dicha política y permitir a la 
persona afectada que exponga su punto de vista sobre la situación. 

b) Si, después de lo anterior, el órgano de gobierno o comité designado de-
cide que no se ha seguido el procedimiento adecuado o no se ha informado 
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de un conflicto de interés, ya sea real o potencial, se tomarán las medidas 
adecuadas. 

 

Artículo IV: Publicidad 

Cada miembro del órgano de gobierno deberá firmar un documento en el que afirme 
que: 

1.- Ha leído y comprende la política. 

2.- Está de acuerdo con el cumplimiento de dicha política. 

 

Cláusula de Conflicto de Intereses 

Los patronos deberán abstenerse de asistir y de intervenir en las deliberaciones que 
afecten a asuntos en los que se hallen interesados y, muy particularmente, en todas las 
relativas a su reelección o cese. 

Los patronos deberán comunicar al Presiente del Patronato su participación en organi-
zaciones que trabajen en el mismo sector de actividad. 
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Documento de Aceptación de la Política de Conflicto de 
Interés 

 

 

He leído y comprendido la Política de Conflicto de Interés de la Fundación Amigos de 
Monkole. 

En el caso de que se produjera una situación cualquier situación o circunstancia perso-
nal, familiar, profesional o empresarial originaria o sobrevenida, que pueda implicar que 
yo me encuentro en una situación de conflicto de interés, me comprometo a informar 
de este hecho al Patronato de la Fundación. 

 

 

 

Fecha:    

 

 

 

 

 

  Nombre:                                                                                                                   Firma 

   Cargo:  
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